
BOME Número 6239 Melilla, Martes 31 de diciembre de 2024 Página 3696 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6239 ARTÍCULO: BOME-A-2024-1171 PÁGINA: BOME-P-2024-3696 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

• Fotocopia DNI del representante de la entidad. 

• Solicitud de subvención del representante de la entidad. 

• Tarjeta acreditativa de identificación fiscal. 

• Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente. 

• Certificado de la Agencia Tributaria de estar al corriente. 

• Certificado de la CAM de estar al corriente 

• Certificado de cuenta bancaria. 

QUINTO. - Serán obligaciones del beneficiario las del artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, y en particular, 
“cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión 
de la subvención, así como justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones”. 

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que respondan de manera indubitada a la naturaleza de la actividad 
subvencionada, siempre que se realicen a lo largo del presente ejercicio presupuestario hasta el 31 de diciembre de 
2024, de conformidad con la Ley General de Subvenciones y las condiciones de la presente orden-resolución. 

La presentación de la rendición de cuentas se realizará ante este organismo concedente como máximo, en el plazo de 
tres meses desde la finalización del proyecto o actividad, es decir, antes del 31 de marzo de 2025, aportando facturas 
originales o copia auténtica de las mismas y las acreditaciones de pago correspondientes. 

La justificación de la subvención y de la consecución de los objetivos para los que fue concedida se documentará a través 
de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, 
bajo responsabilidad del declarante: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, así como una memoria económica 
justificativa del coste de las actividades realizadas, ambas memorias en los términos del art. 72 del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones.  

b) El coste total de la actividad subvencionada. 

c) La totalidad de ingresos percibidos para su realización, incluidos los procedentes de otras subvenciones recibidos 
en entidades tanto públicas como privadas. 

d) Los justificantes de ingresos percibidos como consecuencia de la actividad subvencionada. 

e) Los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento 
del objeto de la subvención. 

f) Las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria. 

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los 
requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 

De conformidad con el art. 7 de la Ley 7/2012 de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las 
que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 
1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. Se entenderá por efectivo los medios de pago definidos en el artículo 
34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la entidad 
beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien el importe 
total percibido no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará esta subvención 
en la cantidad correspondiente. 

El régimen de pago se ajustará a lo previsto en la base de ejecución del presupuesto nº 32.6, a cuyo tenor: 

«El pago anticipado de las subvenciones no podrá acordarse cuando el objeto de la subvención ya haya sido ejecutado. 
Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas podrá acordarse el pago anticipado durante el primer cuatrimestre 
del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas. 

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención haya transcurrido el periodo establecido 
en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta, 
siempre que por la Dirección General competente se certifique la adecuada justificación de la actividad ya ejecutada. Así 
mismo, con respecto al resto del periodo de vigencia del Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrán 
realizar pagos anticipados como financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada.”, 
conforme al siguiente procedimiento: 

1º.- Previa justificación de aquellos gastos realizados por la entidad hasta el momento de la firma de la presente 
Resolución, el Patronato de Turismo certificará, en su caso, la adecuada justificación de la actividad ya ejecutada 
procediéndose a continuación a un primer pago por cuantía equivalente a la justificación presentada. 

2º.- Con respecto al resto del periodo de vigencia, el Patronato de Turismo procederá a realizar el pago con CARÁCTER 
ANTICIPADO del importe restante de la cuantía conveniada como financiación necesaria para el desarrollo del resto de 
la actividad no ejecutada. 

Dada la naturaleza de la Entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

La ayuda concedida será publicada en la BDNS tal y como previene el artículo 20.8 de la Ley General de Subvenciones 
y su normativa específica RD 130/2019 de 8 de marzo por el que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones 
y demás ayudas públicas, así como en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

SEXTO. - El beneficiario deberá adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del art. 18 de la LGS, así 
como dar la adecuada publicidad de la subvención y de la financiación percibida en los términos del art. 31 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS). 

Igualmente, deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control, así como a facilitar cuanta información sea 
requerida a la entidad beneficiaria por este organismo autónomo concedente, o por la Intervención de la Ciudad en el 
ejercicio de la función de control financiero de la subvención, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes (Título 
III de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones). 

En virtud de las competencias que me confiere el artículo 10 de la LGS en relación con la disposición adicional segunda 
del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224 de 9 de septiembre de 
2005) y al art. 8.2.n) de los Estatutos del Patronato (BOME nº5927 de 4 de enero de 2022). 
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